
 
 

Exp. 2020-00298  
Demandante: LEONARDO JOSÉ SÁNCHEZ ZAMBRANO 

Demandado: ACIX CONSTRUCCIONES LTDA. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintidós (22) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 

2020-00298, informando que la parte demandada ACIX CONSTRUCCIONES 

LTDA., se notifica de manera personal a través de su apoderado judicial visible 

en carpeta 12 expediente digital; De otro lado el pasado 08 de marzo de la 

presente anualidad se requirió a la parte pasiva con el fin de suministrar al 

Despacho en el menor tiempo posible, los correos electrónicos y números 

telefónicos de participación a la diligencia virtual carpeta 14. Sírvase proveer. 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  



 
 

Exp. 2020-00298  
Demandante: LEONARDO JOSÉ SÁNCHEZ ZAMBRANO 

Demandado: ACIX CONSTRUCCIONES LTDA. 

 

 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y 

de la S.S., para el jueves dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) a las dos y media de la tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través 

de la herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 

tecnológico con acceso a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 

judicial, de la siguiente manera: 

 Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

leojose35@hotmail.com 3118799329 

 

 Apoderado Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

nicolaspaternina.abogado@gmail.com 3188892788 

 

 Apoderado Parte Demandada: 

Correo Electrónico Teléfono 

abogadoslaborales7@gmail.com  

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales 

registrarán la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin 

de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  

mailto:leojose35@hotmail.com
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Demandante: LEONARDO JOSÉ SÁNCHEZ ZAMBRANO 

Demandado: ACIX CONSTRUCCIONES LTDA. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 563ebeffb6fbf6a114d48bcd99db0fc8f2dd9933bf55a69af2ea98683e03898e 

Documento generado en 08/03/2021 06:12:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 10 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 18, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 

 

Proceso No. 2020-00392  

Demandante: NAPOLEÓN GONZÁLEZ CASALLAS 

Demandado: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintidós (22) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario 

N°2020-00392, informando que la parte demandada FONDO DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP,  fue 

notificada de manera personal de conformidad con el auto que antecede. 

Sírvase proveer. 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone:  



 

 

Proceso No. 2020-00392  

Demandante: NAPOLEÓN GONZÁLEZ CASALLAS 

Demandado: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

 

 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y 

de la S.S., para el jueves dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) a las nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de 

la herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 

tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 

judicial, de la siguiente manera: 

 Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

nacigoca@gmail.com  

 

 Apoderada Parte Demandante:  

Correo Electrónico Teléfono 

Orjuela.gloria@gmail.com 3213438337 
 

 

 Parte Demandada: 

Correo Electrónico Teléfono 

notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co.    

 

 Apoderado Parte Demandada: 

Correo Electrónico Teléfono 

hugoazuero512@gmail.com 4798437  
3112655451 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales 

registrarán la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin 

de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  

mailto:Orjuela.gloria@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co.


 

 

Proceso No. 2020-00392  

Demandante: NAPOLEÓN GONZÁLEZ CASALLAS 

Demandado: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9ba914823c1b8edf72d6a60169a04712e0a6affde321b1c7e46522d122286a42 

Documento generado en 08/03/2021 06:12:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 10 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 18, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
 

Exp. 2020-00397  
Demandante: GIOVANA CRISTINA CRESPO CASTILLO 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL  Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES UGPP 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintidós (22) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 

2020-00397 informando que la parte demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

UGPP,  fue notificada de manera personal de conformidad con el auto que 

antecede. Sírvase proveer. 

 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  



 
 

Exp. 2020-00397  
Demandante: GIOVANA CRISTINA CRESPO CASTILLO 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL  Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES UGPP 

 

 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y 

de la S.S., para el martes dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) a las nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de 

la herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 

tecnológico con acceso a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 

judicial, de la siguiente manera: 

 Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

ab83035@gmail.com 3235136530 

 

 Apoderado Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

vanessalotero@expertosenpensiones.com.co  

 

3229387944 

3104689198  

018000189699 

 

 Parte Demandada:  

Correo Electrónico Teléfono 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales 

registrarán la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin 

de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  

mailto:ab83035@gmail.com
mailto:vanessalotero@expertosenpensiones.com.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


 
 

Exp. 2020-00397  
Demandante: GIOVANA CRISTINA CRESPO CASTILLO 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL  Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES UGPP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 10 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 18, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      


